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I. ORBIS CI{RISTIANUS

El periodo comprendido entre la mitad del siglo XI y principio del XIV, es
considerado como la época clásica de la Edad Media. La civilización de la
Europa cristiana alca¡zó su apogeo y equilibrio, de acuerdo con sus límites
físicos, intelectuales, sociales y políticos. Pero esta unidad y equilibrio,
manifestado en la consolidación del sistema feudal, en la formación de grarr-
des centros intelectuales que reúnen a hombres diversos y de diversos lugares,
en la conciliación de la Revelación con el razonamiento, en la armonia que
se busca en las figuras de Cristo como Dios y hombre, en fin, todo ello es
frágil. El mundo que ha llegado a crear la civilización de la Europa medieval
es fe ble e inestable.

Bajo esta fachada armónica, de modo lento, emerge subrepticiamente una
inversión de valores que atenta contra los cimientos mismos de aquella so-
ciedad: la aparición de la moneda y los crecientes intercambios comerciales
en un mundo que se ha construido hasta aquí casi exclusivamente rural,
compromete los fundamentos del orden sociali el fortalecimiento de las
monarquías cristianas, producto de un primigenio espíritu nacionalista,
disgregan la respublica christians y fomentan el nacimiento y desarrollo acele-
rado del espíritu laico, que pone en juego la cohesión de la Cristiandad.

Con el advenimiento del siglo xIV, comienzan los llanados "tiempos
difíciles", aquella época descrita inolvidable mente por Johan Huizinga. El
efímero equilibrio del otbis christianus se rompió, viéndose arrastrado a una

I El prescnte artículo forma parte de los capítulos IV y V de la lesis dc Magistcr
en Historia que el autor presentó al Instituto de Historia de la Universidad Católic¡
de Valparaíso en 1986 y que dirigieron los Drs. Rodollb Urbina Burgos y Héctor Herrer¡
Catas.

Agradezco públicamenrc cl apoyo prestado por el Instituto profesional de ChilláD
para la feliz conclusión de esra investeación.
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larga era de desdrdenes e inestabilidades que agotarán el espíritu de la Euro-
pa bajo-medieval, convirtiéndola €n un organismo cansado. [¡s aconteci-
mi€ntos que ocupan la atención son, en su mayoría, procesos d,e long durée,
persistentes y agobiantes: el gran Cisma de Occidente, de sensibles repercu-
siones, uno de los más grayes acontecimientos que le hayan sobrevenido
a la Iglesia; la Guerra de los Cien Años, la más dura prueba que la historia
haya presentado a Francia, seguida de mirria en los campos y en las ciu-
dades; las monarquías buscan [a emancipación de la tutela impuesta por el
Papa, terminando así con la sobe¡anía medieval del Pontificado; el Feudalis-
mo mostrará ciertas fisuras ante la relajación de los vínculos de dependencia
personal y territorial; comienzan a advertirse los débiles y crueles mecanismos
demogrfficos que van asociados a los efectos de una cont¡acción prolongada
de la economía. EI hambre y la muerte s€ enseñorean periódicamente con una
población estructuralrnente mal alimentada; son en fin,la Guerra, la Peste, el
Hambre y la Muerte, [a expresión real y cotidiana de los cuatro ]inetes del
Apocalhpsis (a fome, bello et peste, libera nos, Domine ). Jur'to ala duda y la
desesperanza en materia de fe, todo indicaba que los tiempos no son buenos.

Varios de estos y otros proc¡sos que suceden durante los largos siglos me-
dievales, fueron cooperando para que en este mundo se fuera consolidando
una actitud hostil hacia lo desconocido, considerado en la cultura popular
dentro de los ámbitos patrimoniales de las fue¡zas demoníacas. Dichas condi-
ciones crearon el clima de enciero que define a esta sociedad arragada a

la tieÍa. El conc€pto que engloba el ambiente histórico de esta época, es

según Jacques b Goff, b clóture, uD verdadero claustro amplio en la pers-

pectiva geogáfica, pero rest ngido desde el punto de vista mental, ideoló-
gico. UHorizon géographique est un horizon spidtuel2.

Es difícil probar cualquier generalización histórica, pero el espíritu que rei-
naba en Europa a mediados del siglo )w era una sensación pemanente de

ca¡sancio e inseguridad. IJ Goff sostiene: "lo que domina la mentalidad y
sensibilidad del Medievo, lo que determina en es€ncial de sus actitudes, es

el seniimiento de su propia ins€guridad. Inseguridad matedal y moral, de la
que, s€gún la lglesia, no existe ninguna altemativa sino, apoyarse en la soü-

2 ¡ICQUSS LE GOFF: La civiliútion de I'Occi¿lent medieval (p¿tis, 1964')
p. l77i Mercadercs y Banquercs en la Edad Media (Büeños Anes, 1963); PIERRE
CHAUNU: ¿¿ expantíón euopea. Síglos XIII al XV (Barcelora, 1977); CHARLES
VERLINDEN: hécédents médievau. de la colonietion en Amerique; GEORCES
DVBy: Lhn Mille (Patit 1967); EDMOND POGNON: Zb¡ Mille. Memotes du passé
poú sen¡r dt temps ptésent (Pa¡is, 1947); NORMAN COHN: En pos del milenío. Re-
volucíonalíos y anarquistas místícos de la Edad Med.i4 (Barcelona, l9?2); ROBERT
BOUTRUCHD: &igneuríe et Feodalit¿ (Patis, 1968); PIERRE RtCHEt Education et
Cvlnne dans I'Occidente baúare. YI-I/III sí¿¿/€ (Pa.is, 1962); JAMES BOWEN: ¡lisro¡i.a
de b Educación occidental (BatceTota, 1976); JACQUES PIRENNE: ¿er 8,'ands coü-
tunts de I'Histoí¡e Univetvlle (Paris, 1950) tomos I y II; PIERRE RENOUVINi Histoírc
des relatíons intemaciorlales (Pa¡is, 1964); JOHAN HUIZINGA: El otoño de la Edad
Media (Maótrd, 1979); ORONZO GIORDANO: Relíg¡osidad popular en la alta Edad
Medía (Maüid,1983); JOSEPH HOEFFNER: Ia Etica colon¡al española del siglo de oro
(Madrid. 1957).
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daridad del grupo, en las comunidades de la que se forma parte, evitar el
rompimiento de esta solidaridad por la ambición y el egoismo. Inseguridad
fundamental que es, en definitiva, aquella de la vida futura, que a nadie
le está asegurada y que ni siquiera las buenas obras y la buena conducta
garantizan"3.

En esta misma línea, es atingente recordar que la Danza de la Muerte
alcanzó gran difusión durante el siglo Xv, Por eso es que "al terminar la Edad
Media dice Huizinga una tristeza sombría gravita sobre las almas de la gente,
una amarga melancolía es el tono fundamental de la vida ... Dondequiera que
se busque, en la tradición literaria de aquel tiempo, en los historiadores, en
los poetas, en los sermones, en los tratados religiosos, e incluso, en los docu-
mentos, casi no parece haberse conservado en ellos otra cosa que el recuerdo
de las dimensiones, del odio y la maldad, de la codicia, la rudeza y la miseria4".
Asimismo, en similar espíritu se expresaba, a mediados del siglo Xv, el arzo-
bispo de Florencia, Antonino (1389-1459), sobre la situación del r.¡rá¡s

chrístianus, dividido por las luchas insensatas d€ los príncipes cristianos;
éstas devastaban la Cristiandad y la debilitaban frente al mundo pagano
con inacabables guerras y rivalidades'. Lo que el uno posee iusta y pacífica-
mente ! viene poseyendo de antiguo, otro, de improtiso, lo oatpa y arrebqta
por la violencia, pese a lo cual sus confesores -.. le absuelven! ... ¿Quién pue-
de disculpar esto? yo no sé qué contestar. ¡Que obren con caidatlo ¡, se pre-
vengan! De lo contrqdo, es de femer que aftastrarán a innumerables pueblos
consigo sl infíernoS .

II. DL}ENCIERRO DF]L ORBIS CHR¡STIANUS

En un universo tan inseguro, pleno de contradicciones y antogonismos,
el orbe cristiano encontró un nuevo espíritu que comenzó a animar a ciertos
hombres aventureros, representantes de un mundo en proceso de cambio.
La civilización europea bajo-medieval aprendió a abrir lentamente sus puertas
al mundo €xterior, ansiosa de novedades, deseosa de conocer el lmes del
mundo conocido; es un welco al exterior, tanto geográfica como espiri-
tualrnente. Este impulso extlomuros es el que da origen a la Epoca Atbintica,

3

p. 39'1.
(p. 196).

4 ¡oHe¡ HUIZINCA: Et otono (Í.2r, p. 46, véas€ capitulo X: ..La imagen
de Ia muerte' y I: "El tono de la vida"-

5 Su- o meobgica,III, tit. III, cap. It, '.proemium,,, col- 180 apud J. HOEFF-
NER: It Etíca (n.2), p. 84. The Cambtídge Medieyal Hístory (Cañbridge, 1964) cap.
XX: "Political Theory in the later middle ages" by Harold J. Laski, p, 620-645.

JACQUES LE GOFF: ¿a cív¡lísatíon de l'Occident medieL,al (p¡ris, 1964)"It Chrét¡enté médiét'ale, ¡aloute de son Dieu, est loíh de I'oecum¿nisme',
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período en el que se asientan las bases primarias de ese paulatino cambio de
escenario del Mediterráneo al mare tenebrovm.

l¡s escasísimos personajes que se movi.lízaban eran algunos improvisados
mercaderes, rnuchas veces gente desarraigada, muy heterogénea que era

vista con suspicacia por todo el mundo6. Trasladábanse de aquí para allá a

extraños luga¡es, a menudo con exhafias mercancias, lraficando con cosas

prohibidas, cometiendo usura. El pueblo desconfiaba de estos extranjeros
sin patria y sin hogarT. Estos homines duriS poco a poco llegaron a romper
el encierro en que permanecía la sociedad rural de Europa. Fueron estos
deambulado¡es los que trajeron noticias de exóticos lugares y presentaron

al hombre medieval, a través de relatos fabulosos, extralos pueblos que habi-

taban .egiones tan alejadas del oúis christianus que, probablement€, hasta

Diqs las hab¡ía excluido de la civítas Dei. Era¡ aqu€llos espacios que hasla

el mismo Ptolomeo había ignorado en sv Geogaph¡ae, y que permanecie-
ron ocultas para el europeo hasta la época de los grandes descubrimientos.

Asimismo, los efímeros contactos efectuados por los mercaderes latinos
en el Mediterráneo oriental, ni los intercambios que lograron eslablece¡ los
comerciantes árabes en el espacio ma¡itimo duranle los siglos vn, D( y X,
como tampo@ los relatos de los viajes recopilados en l¿ tradic¡ón oral, ple.
nos de grandiiocuencias, ni las relaciones de las misiones dominicas y franci}
canas en Asia, no lograron fo¡mar una imagen exacta de los pueblos ajenos
a.l orbis christiatas. I¿ visión maravillosa con que, general¡nente, iba adoma-
do el relalo, cont¡astaba vivamente con el ambiente pobrísimo en que se

6 ."I¿ desconfia¡¿a hacia el ext¡¡nje¡o fue, dice Michel Molla, el rnás grave
obstáculo al ttato ert¡e los hombres de sociedades diferentes... los ftercadercs no po-
dían visita¡ más que las feri¡s y mercados fiiados por la autoridad, alojarse durante
una €st¿ncia rnáxirna de t¡e! m€es en casas señaladas pa¡a este fin,.. El comerci¡nt€
no va adonde quiere y frgcuentcmenle no rebasa l¡s fronleras del país, se conocen
los lugares f¡onterizos de inteicambio en los que los nómadas depositaban sus mercan'
cías en el s¡elo y se retirabar pa¡a no entra¡ en contacto con al exfrznjero": Ilistotid
Univers¿l de las Explor¿cionet (Madrid, 1967) p- 259. Cabe reco¡da¡, que en Asra no
se conoció eda desaonli¡Íza por elexllanr€ro.

7 "Peuple inquiétant dont I'Etlis€, dont les moralites se méfient. L€ p¿leri-
nage lui-méñe, qui courae suvent le simple vagabondage, la vaine curiosité forme
médiévale du tou¡isme- est aiément s¡ryect ... le seul p¿leri¡s8e qu il admet lHonorrus
Auguslodunensis, siglo XIll] "c'est celuj qui a pour cause el objet la périitence": J.
LE GOFF: La civilisation (n.2), p. 173.

8 Asi los nombra elc'toaist^ALBERT DE METZ, epud CARLO CIPOLLA: H¡sfo-
ria económicade Eu¡opa (Barce1ona,,l919) cap.I, p. 13. Y no podía se¡ de olrc modo. Sa-
bido es que son los contingentes de desadaptados, marginados de los sectores produc,
tivos los que, perdiéndolo todo o nada, dejando familia o huyendo en la ilegalidad, se

lanzan en busc¿ de nuevos horizontes. En una soc¡edad dominada po¡ el inmovilismo
geográfico, el sentimiento xenofobo surgió espontáneamenle. El mercader europeo
de antes del ciglo X, es un aventulero degrratado e inescrupuloso; $rs negocios no
son sino ocdionales, de poca monta e irregulares y, pot lo mi$¡o, eeeculativos Hab¡á
que\eper:¡¡ el sglo XIII p¡r¡a encontrar el gran comercio italiano, acontecimiento que
prt\üie precozmente el mundo moderno.
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desenvolvía la vida del orbe cristiano. Las ciudades árabes de España, espe-

cialmenle Toledo, eran las más importantes de Europa desde todo punto de

yista. El europ€o veia con pesadumbre la triste experiencia en que s€ debatía

la vida de la Cristiandad f¡ente a la opulencia que mostraba la vida de pueblos

infieles. En un ambiente dominado por la violencia, la superstición y el pri'
mitivismo, no faltaba de cuando en cuando algún elemento expiatorio, a

menudo visualizado en el persona de los judíos, conside¡ados durante la

Edad Media com<¡ la comunidad deicida y particularmente odiada por sus

actividades económicas.

Asi, pues, no es sorprendente que uno de los hechos que caraclerizan

el paso de la Edad Media a los Tiempos Modernos, a saber, el procem de

los descubrimientos geográficos, esté prec€dido por la figura de comercian'

tes-navieros italianos que, aprovechando el movimiento de las Cruzadas,

se interesaron en explotar las posibilidades económicas que ofrecía la progre-

siva decadencia del Imperio b¿antino. La talasocracia que surgió de las

ciudades Venecia, Génova, Pisa, Florencia, Nápoles, cubrió todo el Medi-

terráneo oriental, hegemonía que no habría de durar demasiado por cuanto

la expansión turca, de arrollador avance, la desplazaría de esa zona. Sólo

entonces la presencia de mercaderes y, navegantes italianos s€ intensifica en

Occidente, en grado creciente, en las costas ibéricas; Sevilla, Jerez, Cád;c,

l¿gos y varios lugares del Akarve portugués. A Partit de fines del siglo xl[,
la decisiva influencia que estos extranjeros comenz¡uon a ejercer en la po'

blación aristócrata de la zona andaluza, hizo posible una red de tráfico mer'

cantil que llegaba hasta Flandes, Marruecos,las Azores, las Canarias.

Sin embargo, no es pura y simPle presencia de comerciantes semi-aventu-

reros, sino de mercaderes<mpresarios -incluso algunos de ellos con rango

nobiliario- que se establecen primero en Sevilla, luego en Jerez y posterior-

mente en las restantes ciudades marítimas hispanas, trayendo consigo sus

capitales, métodos comerciales y sus técnicas náuticas9

No escapa a esta influencia notable el ¡eino lusitano que, desde fines

del siglo xm, se ha desembarazado de la presencia de musulnanes en €l úhimo

bastión n'ioro del Algarve. Portugal, un poco antes que Castilla, reunió en me-

jor medida las condiciones políticas, económicas y sociales -aunque no de-

mográficas- que eran necesarias para emprender una política exPansiva en

la dirección natural que llevabal ya los acontecimientos de la Reconquista.

9 Dequés que Fernando III el santo reconquila Sevilla en 1251' losgenoveses

Uegan a tener un ba¡iio Propio y privilegios, co¡¡vütiendo al Puerto fluvial en su prlnci-

bai cent¡o de oDetaciones Cfr. FLORENTINO PEREZ'EMBID: Los descübtiñientos
íi ú lhrr¡ro y 14 ñvahda¿ castellano'pottuguesa h¿sta el tratado de Tordesillas tse-

villa, 1948); J. H. PARRYT La época de los descltb mientos geogftifcos \Barceloñ ,

196¡); ANioNIo RUMEU DE ARMAS: ¿i¿re¡i¿s t otd4ues norales contro las isl4s

ünaÁas (Madtid, 194?) 2 tomos y EsPaña en et Africo Atlá'ttica (Mad¡id' 1957) 2

tomos
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III. JUICIO CENERAL $BRE IOS INFIEItrS

Durante la Baja Edad Media,la unidad que había ca¡acter¿ado al mundo alto-
medieval comenzó a rompefs€ proliferando las herejías y haciéndose visible
gn¡pos que estaba¡ fue¡a de la comunidad cristiana. l¡ definició¡ de Ia
infidelidad se planteó de un modo terminante tomando como criterio, no las
diversas interpretaciones, sino la oposición a la fe. Santo Tomás partía de esta
premisa, pues, a una misma verdad puede opooerse un número ilimitado de
errores, volviéndose i¡¡ealizable la clasificación10.

I-os conc€ptos que caben en este análisis son precisamente la expresión
concreta de aquella distinción teológica in abstrscto qne el Doctor Angélico
estableció: gentiles, es decú, aquellos infieles negativos que llevan consigo
el estigma de la ínfidelitas por mero desconocimiento, pero no tienen razón
de pecado (2.2q, l0 art. 8). En segundo lugar, los que habiendo recibido el
Evangelio, no lo acogen sino que lo ¡echazan, como es el caso de los judíos
(Ibidem). Una tercera variante es la de aquellos que no solamente. r€chazan
la fe, silo que la repudian y combaten, como los sar¡acenos, turcos, etc. Esla
acepción es la que primó en casi todos los tratadistas medievales y bajo-me-
dievales cuando se referían a los no crislianos. La Europa medieval no cono-
ció, sino tardíamente, otros infieles que no fueran los judíos, perséguidos
en todas partes durante los siglos XIV y Xv, y los musulmanes, enemigos
seculares de los cristianos con exc€pción de aquellos mudéiares sometidos
en los reinos españoles, con un estatuto jurídico especialll.

h tricotomía ertre gentiles, judíos y herejes -todos ellos considerados
genéricamente infideks- se fue repitiendo en casi todos los teólogos bajo.me-
dievales, especialmente los escolásticosl2. I¡ doclrina llegó al siglo xvl con
toda carga recogida en la trayectoria seguida por el otbis christianus en la
Edad Media. En general, todos los pueblos que estuvieron fuera d€ los límites
de la Cristiandad, seguían considerándose infieles enemigos de los c¡istranos.

l¡s efíme¡os contactos con zonas extra ,ruros, no permitieron al hombre
medieval cotocer gentes de otras religiones, por lo que inevitable quc éstos

s€ identificas€n con los infieles tradicionalrnente conocidos y repudiados-

De este modo se explica la vinculación entre infidelidad y barbariel3.

-10 'intelligí ialidelitas secundum conttut¡etatem a¿l f¡dem,i.por esto es que todo
¿qüel que no p¡ofesa la ve¡dadera fe es un inftel. '.fídet est vbtut cui contrariatv infide-
//t¿r": Thomas: Summ¿ meologica,II, II, 10, 1.

t I ctr, ,q¡uf ntco CASTRo: tpata eh su Hittoru. c.istíanos, ñotos j judíor
(Buenos Ai¡es, 19481 y Lt tealid¿d histórica de Españo (México, 1954): C|AUDIO
SANCHEZ'ALBORNOZ. E sp oio, un enigt¡tÁ hisrónto (Buenos Aires, I 956).

12 Aoto,rirro de Flotencia, Silvesüe Prierias, Tornás de Vio ..Cayeta¡o.., Fran-
cisco de Viloria, Doñir¡go de Soto, Bs¡tolomé de las Casas, Melcho¡ Cano, pedro de
Sotomayo¡, Francisco Suarez, etc.

13 cft. CgnlstteN DELACAMPAGM i Racismo y occidente (BaÍcetoía.
1983); PIERRE RENOUVTN: Histoire G\.2); LE GOFF: La cíeitísation (^.2\ cap.
CI istiand ad-IslarR, p. 183191.
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Sólo promediando el otofo medieval, durante el siglo xv, sürgieron
tenues excepciones: los huanches de Canarias considerados indígenas pací-
ficos y potencialmente cristianos; los chinos del Gran Khan, bien considera-
dos por los relalos de Marco Polo y por las esporádicas a veces falsas-
noticias introducidas en la Cristiandad por algunos merc¿¿s¡s514; los subdi-
tos de un legendario aliado de los cristianos, ubicado rnás aUá de las zonas

sarracenas del Norte de Africa, el Preste Juan15.

I-os negos no pueden ser incluidos en la clásica tricotomía. Estaban

todavía -y lo estarán por varios siglos- fuera de los cánones cristianos,

como si Dios los hubiera ignorado en el momento de la Creación. En ellos
comparece un elemento que está, ciertamente, ajeno a la infidelidad, pero
que pesa negativamente: la pigmentación de la piel. Esto era signo de sub-

humanidad y su cautiverio no causo escrúpulos sino vados siglos más tarde.
La, infidelitss en ellos e¡a un asunto secundario, pero inseparable. I-a naturale-
za misma los había creado para s€r sometidos. La teoría aristotélica estaba

más que corroborada por la fortaleza física de los negros, su primitivo estadio
cultural y s¡s rústicas costumbres. Desconocemos si para eUos hubo conúde-
ración como en el caso de los huanches, pues a éstos s€ les consideró poten-
cialnente cristianos. Nos parece que, p¡¡¡a las Canarias, influyó de manera
positiya precisamente el color cob¡izo de la piel y no negro de dichos indí-
genas. Con todo, la condición religiosa del n€g¡o no fue objeto de contro-
versias porque en ellos primó el peso de la esclaútud por sobrc la infideli-
tasl6.

Distinguimos en la concepción global del orbis chlistiarüs dos vertientes
que vienen a confi¡mar el fondo histórico+spi¡itual de la Europa cristiana:
por una parte existe una dimensión confesiona.l que separa a los hombres

14 Este ¡elato y o&os fueron i¡g¡ficientes pa¡a difundir u¡a idea ex¡cta ile los
pu€blos o¡ientales. A ve@s esta imagen fue ftancamente falg- l¡s fuentes pe¡miten
deduci¡ esta ignoranci¿ junto a una seqeta e+etanz¡ de compatibles intereses, como
lo demuest¡a l¿ ca¡ta de Paob Martins, e¡ 1474 y ot¡a sir fecha a Colón: "... se i¡á a los
dichos ¡eyes y p¡incbes, que elan muy ganosos, más que nos de habea tlacto e lengua
con cristianos destas nuest¡as p¿¡tes, po¡que gra¡ pa¡te de ellos so¡ c¡isti¿¡os". Apud
B. LAS CASAS: Hístoia de l¿s Ind¡ss,lib. I, csp. 12.

15 Este *.ioso personaje es, a nuest¡o juicio, una prueba más del clima del
otbis chirtitnus frent€ a los infieles, eI ánimo de aferra¡p a una ilusión que pa¡ece
realidad en la mentalilad de los Gistiar¡os El desq¡brimienlo, en 1444, de un río que
se suponía ser el Nilo -en re¡lidad, el Se¡€gal- ab¡iii l¿s eqe¡¿rlzas de establece¡ con-
tacto con este mona¡ca en Abisinia- PEDRO DE LETURIA: Ias gnndes buhs mísiona-
lesde Ale¡andrc VI, 1493,er Eiblioteca Hivana Missionum I (Ba¡celona, 1930).

16 En Iu bu¡" Ron(lnut Pontilex (1455) de Nicolas v, los n€g¡os son bcluialos
dent.o de los inñeles enemiSos del nombre de Cristo. CY¡. JOAO MARTINS DA SILVA
MARQUDS: Deftobimentos Pottug!/e8et. Documentos p¿ra úa histoña (Líúo4 1944)
t, 503-8. CHARLES VERLINDEN: L'esclavage dans la Péúinele ibeique au XIV
si¿cle, et Anua4rio de Esn/diot M.dí¿vales 1 (Ba¡celo!¡a, 1970-l\, p.511-592 y Lbscla-
vage dans le monde ibetique medíeval, en Anüario de Histoña del Derecho EValol 4
(Madrid, 1934).

:21
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de una manera tajante en cristialos o infieles; las distinciones teológicas de

clases de infieles no eran patrimonio del homb¡e común, porque su opinión
estaba sumida en esta vertiente, de modo que el concepto de infiel se deter-
minaba de forma que a nosotros hoy nos parece inexacta y arbitrarialT.

Junto a ésta, €xiste una dimensión geoSráfica que tien€ su expresión más
genuina en el concepto de orbis christianus; en él se encuentran todos los
fíeles, oekumene cobüador del género humano tenido en cuenta en la Crea-

ción. Fuera de sus limites se espa¡cía la inmensidad de las estepas, las penum-

bras, el desierto, el calor, las aguas, zonas inhabitable y demor.íacas (antípo-
das/, cuyos moradores no podían ser sino infieles. La vida en aquellos lugares

dejados de lado por Dios, debia ser bestiall8.
Así, pues, las f¡onteras del orbis christianus estaban en estrecha reiación

con los ámbitos de la fe, La concepción cristiana de la vida, del mundo, el
hombre y Dios, era el parámetro que establecía el limes geogaphiem de la
Cristiandad. El concepta estaba definido €n términos históricos. ideológicos,
religiosos, culturales, los que habían ido identificándose con una lóna del
mundo conocido. El precario e inexacto conocimieDro geográfico universal
jerarquizó las zonas del oekumene, bajo el signo trinitario de la naturaleza
divina.

El tripa¡tismo se fundaba en la Santísima Trirtidad, en los tres hijos de
Noé, en los lres reyes magos, que a juicio de San Agustín, constituían hitos
que fijaban un eje conductor de la historia del mundo. El mapamundi era:
Europa, Asia y Africa, división cualitativa, que planteaba la preeminencra
de Europa en las Artes, Religión, Filosofía, etc. Asia aparece a los ojos de

los europeos como la cuna de la Huma¡idad. paraíso de Adán, matriz de

civilizaciones, riqueza y abundancia; no obstante, subordinada al prestigio
de Europa. Africa, negra, servil, pobre y primitiva se la veía postrada a los
pies de la diosa Europal9.

l7 "In t"nlonc" de la Chútienté a ta clótute appataít bien dans son comporte-
ment ayec les poiens": e efecto, el r¡undo pagano estuvo, po¡ mucho ljempo, vclado
a los ojos de los eulopeos; úlo slgnificó un lugar para p¡ovee¡ de esclavos que se co-
merciaban en l¡ Cristjándad. "Cetle soc¡été fetmée, opaque et hostile aux autrcs. a
été malq¿ elle une éponge, uh champ fettilísé, par les oú¡ltrations ¿trung¿rcs". LE
(jOFF: IA civilietíon ¿e !'Occi¿ent Medíewl (Paris, l9ó4), p. 196.

18 En Eu.op" se lc Ilamaba monsüuo a todo homb¡e aieno al oúis cht¡tianus.
"Dcmonio-lnfiel" es una vinculación in\cTarablc. Está en la Páiristica. !n San Agustin,
pot doquicr en los deLÍetos papales, €n los brevcs, en las bulas, en las actas conciliarcs,
en las sumas de los tcólogos. en la vida cotidian¡ de los fieles. "A partir dc las C¡uza-
das y de manera más cla¡a a partir del si8lo XIII dice Delacampagne , no h¡y infiel
que no cstó cndemoniado. Degdc enloncei, el "otro" no comuntca cn modo alguno
con la intcrioridad cristiana, carccc de interioridad, pucsto qus no es hoDbtc. Sólo es
pura exterioridad, obsláculo en cl camino de la Salvación': C. DELACAMPACNEi
Rac¡sm.) J Oct¡íl.nte ( Barcelona, ¡ 983), n. ?8-9.

l9 ¡ punit dcl siglo XIII, ei Dcrccho romano s€ conoce y estudia profus¿mente
en Europa. Dc aquí que, unido al conocimiento de pueblos en erladio primitryo, los
Ieólogos y jurif¡s aplicaran a sus nicmbros e¡ duro vocabulario de la scrvidumbrc. Las
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Detrás de esta concepción europocéntrica, s€ quiere dar importancia ¿

la expansión europea, que ha venido tomando paulatino auge en el período
bajt.r-medieval. Además, fluye en todas estas manifestaciones una arraigada
intolerancia que acompaña la imagen que los cristianos se forman de los pue-
blos extraeuropeos.

IV. FOSESION D[, TIRRTTORICS DE INFIDLES

La intelectualidad de la Europa bajo-medieval, no conociendo ot¡as gentes

con confesiones distintas, tendió a considerar como cuerpos extraños a aque-
llos y de una u otra manera, los vinculó a los ya conocidos: losjudíos, recha-
zados por sus vinculaciones financieras y vistos como responsables de la muer-
te de Cristo; los musulmanes, enemigos acérrimos de la fe cristiana en estado
permanente de guerra santa. Mucho menos conocidos, los tártaros o mongo-
les, desde el siglo xIIl, amenazaban con invadir a Europa20. Así, el juicio gene-
ral sobre los pueblos infieles, estuvo siempre determinado por el fuerte
europecentrismo del orbis christianus. l¿ infidelidad, como concepto distinto
del Judaismo y el Islamismo única referencia posible en los estrechos már-
genes de la Europa medieval , era algo muy difícil de concebir y su compren-
sión, en el mejor de los casos, patrimonio solamente de teólogos. El infiel de-

sarrollado por la teoría del De¡echo Natural, era un ente abstracto, incom-
prensible y no conocido2l.

obras de Aristóteles, vertidas al latín por San Alberto, fuc otra dc las chcunstancias que
acompañaron la divulgación de Ia doctrina acerca de la servidumbrc natural. SILVIO
ZAVALA: Servidumbre naturul y libettad ctístiana según los ttatadístas españoles de
los siglot XVI y XI4l (Buenos Aües, 1944) y Arístotle atld the Amerícan Indians (Lon-
dres, 1959).

'" Sobre erto s pueblo s e n el esp iitu de la presente investiSación, J. HOEFFNE R:
La ótíca coloníal española del siglo de orc (Madrid, 1957): A. CASTRO. La reali.lad his.
tóica de España (México, 1954) y España en s1t h¡storía. Cristion.'s, Morós ) Judíos
(8. Aires, 1948); CLAUDIO SANCH|Z-ALBOkr.'tOZ: Espdtla. un enísna histórico (8.
Aircs, 1956); P. RLNOUVIN: Histoite des rclatíons internationales (Paris, 1953),tomo
I; P. DE LETURIA: Las grurules bulas ntisionolcs de Aleja dro lI. 1493 (Barcelo\a,
1930).

21 I¡ doctrina $bre los inlielcs no tienc un caráclcr sistemático ni orgá ico,
sino quc particndo de divcrsas opiniones sostenidas en distintos nronrentos por tcólo-
gos y juristas, puede establecers€ un juicio gcneral que la Cristiandad tcnia du¡¿nte
la Edad Medi¡. Sobre cs!o. SILVIO ZAVALA: introducción 

^ 
De los islasdel ,Dot olea.

no de Juan l,ópez de Palacios R¡¡r¡bs (Móxico, 1954): VENANCIO CARRO: /, I¿o-
logía f bs t¿ologos-jutistas espoñoles ante la conquista de Amü¡ca (Ifad¡id. 1944):
J. HOEFFNER: La ¿tica colonidl (spañola del síglo de oro (M¡drid, 1957); ALFRED
VANDERPOL: lt1 Lloc¡rine scolastiquc du dtoit dc g!?rrc (P:rrís, 1949)t E. NYS: ¿es
origitcs du dro¡t intet ac¡bÍa¡ (Brusclas, 1894).

L¡)s que part¡cipan de la condición humana de los infieles se encucntran: InoceDcto
IV, Tomás de Aquino, Agust ín Triunfo, Durando, Tonrás dc la tugentina, Ricardo de
Mcdiavilla, Pedro dc Palu, Capreolo, ctc. En cambio, los de la postura opucsta: Fnnqr¡e
dc Sus¿, lgidio Romano, Grcgorio ArmfueDs¡r, Duns S..oto, Ricardo fi¿ralph, Santiago
de Viterbo.
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A medida que la Europa comenzó a tener conlacto y noticias de pueblos

inñeles ¿d psrtes AÍricae, a través de las relaciones de los viajes -casi todas
por tradición oral y algunas escritas- surgieron imagenes de gente cuyo
estadio cultural veíase tan distinto respecto del de los musulmanes del Norte
del Africa y medio Oriente, y más aún, con el descrito por Marco Polo y
otros de Asia. El concepto que el europeo se formó de pueblos infieles

- inclusive los huanches- fue bastante distinto de aquellos tradicionalrnente
conocidos fudíos y musulmanes). Comparecían negativamente varios fac-

tores: su infidelidad misma, sus rudimentarias condiciones mat€riales, su pri-
mitiva organización política, etc, [¡s navegantes que tuvieron los primeros
contactos genle ruda, aventureros-, no pudieron formars€ ninguna otra

imagen sino en pdmitivismo que implicaba una carencia de todo de¡echo.
&ría una exageración pensar que €stos marinos tuvieran conocimi€nto

de la doct¡ina desarrollada por los leólogos y juristas medievales acerca de

la infidelidad. Mas, es claro que flotaba en los espíritus, fuera entre doclos
y rusticos, un marcado euróocentris¡no de carácter cristiano, persp€ctiva

mediante la cual era valorada toda cultura.
[¿s expediciones que, desde I¿ncelotto Mattocelo en 1312, incursionrron

l¿s costas del Norte de Africa, efectuaron piratería, saqueos, salteos, etc,;
genoveses, catalanes, mallorquinos, andaluces, normandos, castellanos y
portuguess, adoptaíon h práctica he¡edada del mundo antiguo y proyectada

durante casi toda la Edad Media por la doctrina agustiniana -recogida en la
recopilación más completa del Derecho de Guerra cristiano-medieval, el

Decreto de Graciano (1139 . 1144)2 de hacer esclavos a los prisioneros

cogidos en guerra contra infieles (la 'luerra romana").
I¿s expediciones que proliferaron durante el siglo xlv, muestran feha-

cientemente la faha de escrupulos de los cristianos respecto a los derechos
de los pueblos que habitaban allende el limes geographicum medieval: se

lrzta del glteo sobre la cost¡ africa¡a. Dicha práctica era considerada como
una cosa normal y lícita "como podría serlo hoy -dice A. García Gallo-
la de animales salvajes para abastecer los "zoos", porque evidentemente a

aquellos irfieles no se les reconocían más derechos que hoy a las fieras"23.

22 ¡, f¡OfnfNEn, t¿ ética colonía! evañola del siglo de orc (Madr i, 1957),
p.73. A. VANDERPOL| I"a docttiia scohttique du dtoít de guerre (Patís, 19491,p.
28t -\99.

23 ¿L¡ONSO GARCIA GALLO: las butas de Ateianrlrc yI t el ordenaníento
¡utídico de la expansión pottuguesa y castellana en Africa e Indias, en Anuaño de Hís-
tuia del Det¿cho Eqdñol 21-28 (1958), p. 620. El ¡utor informa, en un¡ extensa rota,
de expedicion€s de sd¡¡¿o e las Canarias, desde fin€s del sglo XtV, con l¡ figt¡ra de Alvaro
Bece¡ra, recogida en la info¡mación y probanza tealizada en Sevilla por el pesquisidor
Esteban Pérez de Cabitos en l4?7, pa¡a determina¡ a quien pertenece el seño¡ío y con-
quista de la isla de l,ariza¡ote. T¿mbié¡ en la Ctóhíca del rcy Don En que III de abstí-
ll4 e de kón, aÁo 1391, cap. 20, eÍ Bibliot¿¿a de Autorcs Espdtokr LXV(II (Madrid,
l9S3), p, 214. A RUMEU DE ARMAS Espoña en e¡ AÍtica Atlántíca (Mad.id, 195?),
p. 44 cita a lbn Jaldún: holegórttenos: "ha llegado a nuesfia notic¡a, que unos barcos
de los fioncos pavron pot las islas a medi4dos de este siglo VIII a;e la Et¡ta lo saa'ha-
cia 13721 y que habiendo combdtído con tus habiaatltes, raptoron y cautieaton a tlg -
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En cfecto, estas actividades que A. Rumeu de Armas llama Cabalgadas24,
las describe contemporáneamente (mediados del siglo xV) Luis de Cada-
mosto: tlichiarsndo che avqnti che fosse ordinato questo ttqffico solevano
le caravelle di Portogallo venira a questo golfo d'Arguím armate, qusndo
quattlo, e qusndo piú e ssltavano in terra dí notte, e assqt¡wno al.wni úllaggi
di pescatori, e anche scotevano fra tena: in modo che prendevano di quest¡
Arabi, si rutschi, come femine, e conducevangli in Portagollo a vendere:
e cosi facevano per tutta I'qltts costa, e píú avqnti, che t¡en dql detto capo
Bianco fino al río di Senega...25. No cabe duda de que aquellos infieles
no se les reconocían los derechos que los teólogos tomistas venían desarro-
llando desde fines del siglo xttt. lá distinción entre tipos de infi€les -genti-
les e infieles establecida por el Doctor Angélics26, no había convencido

nos cie cllos, parte de los cuales vndiercn nás tatule e¡t las rcstas del Magrib Al Aqsa
(actual Marruecosl. Í:stos cautit,os ren¿¡dor lpas¿dos al servicio dcl Sultánl, ur¡d re:
que apren¡líeron lo lengua árobe ¿ieron not¡cia ¡le s¡/s i.¿¿¿j. . . " Rumeu de Armas dedu,
ce que los saqueadores son mallorqujnos y se trata de un tráfico esclavita. No hay tes,
timonio de sus i¡cursiones pero sí de sus arribos. Fln la crónica de P!¡IRRL BOUTIIR:
Le Canarien que relata Ia expedición de Jean de Bethencourt y Cadifer de la Saüe (140:-
1405) para conquistar las islas l¡nzaiote, Fuerteventu¡a y Hicrro dice: "Et mesm¿ment
se partir il, la saíson avant que nous venissont pa¡ ¿essa, ufi bateau at ec xr ca,neaguons
dedans d'une de nos isles nommée ¿i¡5¿xe IFucrteventu¡zlet se al¿rcaucop Bugedet.
qui sciet on toraume de la Guynore lcüineal a xii líeus pr¿s de nout et IA prinstrct¡t ¿es
gens du pais et s'en rctournerent i la Grunt Canare,lá oú ils tn¡uérent leun compaig,rcn\
et leur nauire qui l¿ les attendoient " lY también partió de aquí, en época anterior a

la que nosotros viniéra os, una chalupa con quince comp¡rieros desde una de las islas
Uamada Erbania, y se di¡igie¡on al cabo Bojador, que sc halla en el ¡eino de Guincr¿ a

doce leguas de este archipiélago, y allí apresaron algunos natu¡ales, regres¿ndo a Gran
Canaria, donde halla¡on la nave con sus compa.ñeros que eqeraban l. [dición de P,
Matgryt l,e conquéte et conquérants des iles canaries (París, 1896) apud A. RUMIU
DE ARMAS: Eqaña en el Afiica A¡láhtica (Mzdrid, 1957), p. 50. Lstos compa¡Enons,
dice el investigador, son piratas, y la época hace suponer que las islas estaban infestadas
de ellos; éstos no pueden ser sino cs?añolcs andaluces. Ln Ia misna fuenle, año 1405:
"... et lá dessendi monSL de Bethencourt et ces gens, et lurent bíen huit lieus deden
le pais, el prindrcnt homes et femes qu'ilz anle erent awc eulz.-.'[Y Bethcncouf
descendió alli con su gente y se adentraron tierra adentro a Io menosocho lcguas, don-
de cogieron hombres y mujcrcs que luego se llevaronl. Ed. G. Gravier: Le Canoriu
(Rouen, 1874) apud A. RUMEU DE ARMAS: Espana en el Aliíco Atlóntica \Maüid
l9s7), p. s6.

24 crr. ¡,. RUM¡-U D¡. ARMAS: P¡¡a¡e¡¡as y ataques navales contra los islas
Canarias (M^drid, 1947) I passnn. También su EWaña en el Af¡ica Atlántie (Mzdtid,
1957), tomo I passirn.

25 Crd".o"to, Navegazioní, la (1455) apud JOAO MARTINS DA SILVA
MARQUES: Descobñtnentos portugueses, I, p. 182-3. Otro tcstimonio en p, 177 et
passim. El navegante dice, además que el tráfico de esclavos negros es propiciado por
los autóctonos y los mismos árabes que reciben pi¡gües ganancias.

26 La distinción clave es que hay ¿los tipos de infidelidad, una por ignott¡cra
y otra por oposición. "Inf¡delilos dupliciet accipí potest uno ñodo, secundum puran
negationem: ut d¡catut iüJidelís ex hoc solo quod ,to hahet fi¿en . !.stos i)llleles son
í is quí nihíl audicrunt de Jide, non habent ratio en¡ pc.ati, sed magis poenae. . .". Lz
otra infidclidad se entiende secundu contrarietatem ad |íde . quia sLíliL.et oliquis
rcpugnat auditui fidei wl etiam contem¡tit ¡psam. Tbomas: II, II. l. Sobre su doctrina
en relación con el tema D. VIINANCIO CARRO: ¿d Tcobgía ! los teólogos.iütstus
españoles ante la conquista de Am¿ríca (Madrid, 1944), I, p. I 37-228. J. HOL ffNI R:
Ia Etica colonial espoñolo ¿el siglo de orc (Madrid, I 95 7 ), passim.
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aún a la mayoría de los teólogos, canonistas y seglares, quienes, como el
hombre común en general, veían estas prácticas con el prisma de la teoría
teocrática, absorbidos por la secular autoridad de San Agustín e iniciándose
et el ius nqturalis.

Sin embargo, con el tiempo, estas actiyidades fueron impugnándose por.
que, esp€cialmette en las Canarias, los huanches sstaban bajo el dominio
de príncipes oistianos y esto, jurídicamente, venía a cambiar radicalmente
su condición2?. En efecto, la documentación permite probar que desde la

conquista de los normandos Bethencourt y La Salle (1402-1405), las incursio-
nes esclavistas no cesaron23. Sin embargo, hay momentos en que las crónicas
informan de excepciones que, paulatinameDle, se fueron imponiendo. La
crónica de Pierre Boutier sobre Canarias, cuenta el rechzzo que el español
Francisco Calvo h¿o de Ia propuesta subrepticia del capitán normando,
Bertín de Berneval, de cautivar a cuarcnta isleños de La¡zarote para vender-
los como esclavos. El cronista consideró la acción un robo de súbditos, pues

estaban ya bajo la protección y salvaguardia de BetheDcourt, Señor de las
islas y vasallo del Enrique Ír de Castilla.

Se advierte explícitamente una distinción entre categorias de súbditos
infieles. En conjunto, todos carecen de personalidad jurídica, pero aquellos
huanches sometidos a Bethencourt, aunque no bautizados, era¡ súbditos
de un príncipe cristia¡o y potenciales lieles al Verbum Dei. En general,
salvo excepciones, los canarios no ofrecieron gran resistenci¿ a la domina.
ción cristiana, de manera que el episodio sugiere que el capitán, hombre
de poca instrucción t€ológica, ciertamente, entendió que no mediaba caura
justa de esclavitud para súbditos pacificos y en vías de crist ianización. Por
esta misma razón, los obispos de Catrarias protestaron antes las incursiones
esclavistas: Ios indígenas, fuesen o no cristianos, estaban ¡ometidos a un
príncipe cristiano29.

2? Sobre las protestas D. J. WOLI-EL: La Cuúa Ro|r'1ana y la Cotona.le España
en la deÍensa de los abotígenes canarios, en "Anthrcpos", Revue lntenationole d'Ethno-
logie et de Linguistique 25 (1930), p. l0l-83. Extracto de akunos de estos documen,
tos en S. ZAVALA: Its conqüistot dc Canarías ! Amüica. Estudio compataüvo, en
Tiefte F¡tme I, No 4 y Il, No I (1935-6), En 1431, 1433, 1435, 1462la Santa Sede
p¡ohibió el "slteo" o mandó liberta¡ a Ios ya cautivos.

28 Para el siglo XVl, Cfr. AVELINO TDXEIRA DA MOTA: Viagens epanholas
das Canarus A Gufué no s¿culo X VI, en III Coloquio de Histoña Canario-American¿ 1978
(Cran Cana¡ia, 1980), lI, p, 219-250, Para el XVII. la cró¡ica de FRANCISCO LF.MOS
COELHO. Duas descrigoes seiscentistas da Guiné prcsf,nlada pot Damiáo Pe¡es (Lisboa,
1953).

29 E$a 
". 

la infidetidad negativa que, como 'pecado invencible", no puede se¡
súperado po¡que prccede de Ia ignorancia (Vid. nota 26). S. ZAVALA: I4s conquistat
de Canaiar y Am¿rica. Estudio comp4tutiyo, p, ll-19 y 37-56. B. BONNET REVERON:
Los ¿xped¡cíoñes o I4s Conotíat en el sEIo XIV, ei Rerísta de Indios 5 (1944) y 6 (1945),
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A. "Vacuitas"

El impulso expansivo portugués, mucho antes que el castellano, alcanzó
tie[as en la ruta por la costa de Africa y el Atlántico sur; la incorporación
de los archipiélagos de Madeira y lvzores (1419 y l43l respectivamente)
fue posible gracias al valor jurídico del descubri¡niento y posterior toma de

posesión de las tiefias descubiertas 30. Ambos elementos permiten decir
con propiedad que s€ trata de lta oca,tpatio, eslo es, quod potest servqre

et possidere, por lo que resulta obvio que separar sendas acciones, invalida
por sí mismo el acto de ocupación3l. Dichos archipielagos, estando desocu-

pados, fueron conside¡ados jurídicamente res nullíus Alonso de Cartagena
diría -respecto a Madei¡a- que su incorporación fue legítima porque las

islas, al encontrarse vacue sine habitatore, estaban en la categoría de bienes

sin dueño. Conespondía, pues, la regla general del código justinianeo ru //¡¡rs
bonis illud natutali ratione occupandi conced¡t¡f (Instituta lt, l l,l2).

Sin embargo exirte una distinción entre el concepto jurídico de res nür¡rus,
pedectamente claro para las islas Azores, y aquel acuñado por Alonso de

Cartagena al refe¡irse a las Canarias: tierras vaczr.tes (" ,.. erant vacue prout
s!n¿..'7 Dichas islas eran bienes sin dueño, pero no por estar des-habitadas,
sino porque a sus indígenas no se les reconocía personalidad jurídica dada

su infidelidad; eran, pues, zonas vacantes susceptibles de ser cogidas por el
ocupante, tal como el Derecho estipula respecto de los res rul/ius Por ello,
el concepto vacuitss lo conside¡amos una actualización d,el res nullius, hecha
por el obispo, ya que la cualidad de '!acio" había de entenderse ahora
non per reeectum ad hsbitatorcs sed per rcqecÍum ad principem catholi-
cum32.

30 FRANCISCO MORALES pADRoNi Descubññ¡ento y toma de posesión, e¡
Anuarío de Estudios Ameticanos 12 (Sevill,, 1955't.

31 ALONSO DE CARTAGENA: Allegationes. Texlo latino con trailucción por-
tugues¿ en SILVA MARQUES: De¡co¿¡¡mentos portugueses, tomo I. Una selección de
los pasajes más atingentes en A. CARCIA C ALLOT Las bulas de Atejandro VI y el orde-
namiento jutídíco de la expansión poftugueú y castellana en Africa e Indias, ¿péndice 5
(Traducción cagtellana). El obispo de Bu¡gos p¡esentó este extensísimo doq¡mento ante
el Pontífice en Basilea, en 1435, pa¡a defende¡ los derechos de Juan tI de Castilla a la
poseúón de las islas Cana¡ias, que poco antes habían sido solicitsdas al Papa po¡ el Rey
Don Dua¡te de Portugal. Ca¡tagena recr¡erda l¿ i¡fauctuosa expedición pottutuesa de
Fernando de Cafro (1425) p¿¡a la conquista de la G¡an Cana¡ia; si¡o pudo poseer ni
conp¡va¡ -dice- noi dícitur ocupasse, cum eryo non posvdit nec rctinu¡t ¡lle actus
non habet vim occupationis. En cambio, la ocupación hecha por el Rey En¡ique ItI
illa Íuit ptopie occupat¡o quia sempet rctinuit insülañ Lonceloti que etiom hodíe rctíne-
rur GARCIA GALLOi las bülat de Ale¡and¡o VI y el o enamiento jurídico de la et-
panión portuguesa y castellana en Africa e Indias, p. 159. La ley 29, tit XXVIII, III
Pa¡tida se exp¡esa en este mismo sentido. Cf¡. JUAN MANZANO: L¿ incorponción
de los Indias a I¿ C.orcna de Castilla (kvila, 1948), p. 8-9.

32 ATONSO DE CARTAGENA; A e?ationes apud CARCIA GALLO, p. ?56.
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B. "Propinquitas"

Cuando el rey Don Duarte de Portugal solicitó al pontífice Eugenio IV la
concesión de las islas Canarias, se elgrimieron varios argumentos que sólo
pueden entenderse si s€ ti€ne presente el contexto de la relación Cristiandad-
Infieles, Los portugueses postulaban que éstas podían ser adquiridas por
la razón de la "proximidad" a las costas lusitanas, extendiendo así el prin-
cipio mediante el cual se determinaba la propiedad de la inwla in flumine
nata33. Ad,emás, como las islas no eslaban des-habitadas y parecía dudosa
la conside¡ación res nullius, se agregó el propósito de conve¡tir a sus mora-
dores infieles a la Fe Católica.

Castüa oPuso ante el Papa qrte: "además de les provincias que abarca
Eeofa, pertenece a ella, en la región de Afiíca, la Tingitanis teftitorio nor
occidenbl africano, precisamente lrente s las Canariss... ahoru bien, como
estas íslss se relieren l"alfudant" dice la fuente latina] ¿ /a Tingitania y estón
cercs de ella, puede dec¡rse rectamente que son islas y psrte de Ia Tingitania,
de la mísra mtnem que Sícília es parte de Italia y se consíderq como integrsn-
te de ltalia, porque es pequeño el espqcio que la sepqra de ella... Si pues, It
Tingitsnia es provincir que pertenece s España, también lo son, por consi-
guiente, estas islos que son parte de ella..."

Más adelante, Cartagena esgrime que la Tingitania conslituyó una provincia
hispana en la época visigoda, y que a pe$r de estar ahora habitada por sarra-
cenos y no tener ningún príncipe cristiano derechos sobre ella, era, sin em-
bargo, manifielo que dicha zona seguía perteneciendo a la monarquía es-
pañola. Ia Corona portuguesa no podía esgdmi¡ derechos en esa dimensión,
ya que siendo ésta una derivación particular de la herencia visigoda, el monar-
ca castellano, por venir en la línea sucesoria directa del rey pelay o ..- ad eum
ut ad universalem stccessorem peftineant prefate insule et conquistam
illontm34.

.-"' Instituta ll, l. 22: .'[insuh] in Ílumine nat, quod frccuenter accidit, si
qu¡clem mediam pa¡tem lum¡nis teneat, communis est oetuñ, qui ab utraque pa e
Ílumínis prcpe ñpan pruedia pottident, pro modo latitudínis cuiusque fundi quae
Iatitudo ptope ripañ sif". Sobte esta base s€ alegaba poder adqui¡i¡ el dominio .t¿c¡n_
dam vinicitm lippe i is dominís agtuturn qui sunt prcpínquorcs". Allegat¡ones aptrd
GARCIA GALLO, p. 752.

34 Le pertenece ",,.aélcomo cesor unívetsal ly no pútia)larl las c¡tadas islas
y la conquista de elloJ". Se deqrende de la s Alkgationes, la hipóteús de que este ar8u-
mento -como justo titulo a la pe¡tenencia de las islas tal vez era conocido antes ile la
fomulación oficial hecha por el obispo. El homenaje pr€stado por Jean de Bethencou¡t
a En¡ique III de Castilla pa¡a conquistar las ilas (1402-1405) supone el reconocir¡iento
del d€recho que tenia la Corona de Castilla. Las islas, como dir¡¡ los testi¡os de la in_
formac¡ón de fsteban Pérez de Cabitos en 1477 (véase nota 2j.), habían süo dominios
del Rey Don Rodrigo, Cfr. S. ZAVALA: Ias conquistat de Canalias y Améríca,p.2L-2.
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C. Doctrina "Dominus Mundi"

[a expansión portuguesa y castellana sobre Afiica se jnició sin más título
que el que los reyes cristianos tenían sobre territorios de infieles. Ambas
coronas consideraron completamente líaito la ocupación de las tierras de
aquellos, como un medio de difundir la Fe cristia¡a y. además, como un
derecho propio, independiente de toda concesión pontificia. Era la antigua
idea de Cruzada que fue animando la expansión ultra-marina de Iberia. Desde
la toma de Ceuta (1415) en adelante, los pontífices miraban positivamen(e
estos novimientos cauw Jidei y se encargaron de amparar e incentivar dichas
iniciativas, pues, como dice Alonso de Cartagena, pugnare contra infideles
resistens estd pium et honesturn.

La generalidad óel orbis chtistionus consideraba que los infieles carecian
de personalidad juridica y política, y que estaban íntegramente sometidos
a la autoridad del Papa, el que podía disponer de ellos con pleno arbitrio
transmitiendo su poder a cualquier príncipe cristiano. Esta tesis. defendida
por el prestigiado ca¡denal de Hostia, Enrique de Susa, a fines del siglo
xll, tuvo gran aceptación entre los teólogos y juristas, es?ecialrnente en el
siglo Xv, producto de la amplia difusión que tuvo la obra15.

Sorprende al investigador la conlemporaneidad de otra corriente teoló-
gica que transita con otro espíritu sobre los mismos tópicos; ésta ve en los
infieles una creatura racional y humana, iniciada a partir del Papa Inocen-
cio rv (1243-1243)36. Junto a é1, coetáneamente, Santo Tomás de Aquino
(1225-1274) fue el teólogo que caló más hondamente layio veritatis en cuan-

35 Summa supet t¡tul¡s Decrctolium o Sumnu Aurea fue editada eri 8 oporlu,
nidades dufante el Quattrocento. Sus contemporáneos te llamaban Pote¡ canonum,
fons ¡uris, Monarcha i¡.//'¡s. El pasaje citadísimo e9 este; III, tit. 34, "de voto", cap.8,
Quod supe¡ his de voto"i Oedimos tamen íñño scimut quod Papa est geúerolis ,'¡cañus
letu Chtístí klvatotis et ideo potestatem hehet non solum slpet aht¡stíanos, sed supet
omnes infrdeles... Míhi tamen, quod ín adventu Chisti omn¡s honot et oúnis p¡¡nci-
pattts et oñne dom¡nfum ef iurísdictio de ¡ure et ex causa et pet íllum qui sl/premant
habet'polesÍatem nec eftare polesl, omni injideli substracta fuetil et ad fideles trunsla-
¡¿'1 Oüos pasajes en fa introducc¡ón de S. ZAVALA a De las Islos del Mar Oc¿ano (Mé-
fico, 1954). También, PEDRO DE LETURIA: Ias Gnndes bulas misiotroles de Alejan-
r)to VI, 1493, B, H. M. (Ba¡celona, 1930). Le sie¡¡ió de cerca el agu stinista EG IDÍO RO-
MANO: De ecclesíastica potestat¿, lib. I, cap. II: ".. . nití reddatw inícuíque quod um
est, ,eru iustitiQ tlon est. Otm tu debeas este sub Deo el sub Christo, nisi sís sub eo,
iniustus es, el quio ¡n¡uste es gtbstrucñts a Dontino tuo Chtisto, iust¿ quael¡bet .et sltbs-
trohuntut a dominio tuo. Quí ením non eult esse sub domilo suo, nullius rci cuñ íusti
tia potest habere dominium" apud D. V. CARRO: ¿¿ Teología y los teólogos-juristas
etpañoles ante la conquista de Aa¿rtua (Madrid, 1944), p. 196. En general,los teólogos
que siguen esta vía no reconocen la condición humana dc los infieles, como no lo hüo
Alonso de Cartagena con los huanches (véase texto rota 32).

36 Apparatus ad quinque librot Decrctalium (Turín, l58l) Ilf, 34. 8. Fols 176v-
l7'l: "sic dominia, possess¡ones et iutísdictiones lícite síne peccato posstnt esse apud
ir¡lideles. Haec enim non ta tunt pro fidel¡bus sed prc omni rationabíli c.eatutu Íacto
sur¡r ". Apud int¡oducc i6¡ a De las ltl¿s del Mat Oc¿ano de Sil\io Zzvala.
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to a la comp¡ensión de la infdelitas. En dos sentencias el problema estuvo

rcsuelto, pero la solución habría de aplicarse dos y media centurias más tarde;

helas aquí: Gratb non toLlit nsturam, sed petrtci y íus divinum, quod est ex

gratia, non tollit ius hunanum, quod est ex naturali ratione3T. A parti¡ de

estos postulados, los teÓlogos etPañoles del siglo xvl encontraron el camino

feraz para que las Polémicas de Indias ofrecieran un fruto madu¡o.

No obstante, la claridad de los Principios tomistas, el orbis christisnus

bajo.medieval s€ encontraba sumido en un fondo histórico+spiritual cuya

sustancia rectora era una concepción teócratica del oekumene La Sznla

&de, durante este período, desde el díctatus pap¿ de GreSorio vII, siSui€ndo

a Alejandro IIt, Inoc€ncio ru, Inocencio IV, Bonifacio vm, Juan xxn, intentó
participar activamente en el gobierno temporal, iniciativa fundada en la teoría

de las dos espadas ("duo gladii') propuesta por San Bemardo a Eugenio m38.

Esta preponderancia sólo puede ser comprendida al calor de las peculiares

ci¡cunstancias históricas que rodean a la Iglesia medieval, ya que, como sope-

sa Joseph Hóffner: "lo que se pretendía de esta manera era hacer valer, con

el fin de salvaguarda¡ la unidad de la fe y de la Cristiandad, el derecho del

Papa a la soberanía universal con arreglo al derecho feudal. Ningún Papa me-

dieval, ni tampoco ningún Emperador, pensaron jamás en ejerc€r por sí

mismos el gobiemo de todos los países de Occidente ni encomendarlos a

funciona¡ios suyos. Por otra parte, la teocrática asPúación al dominio uni'
ve¡sal tendía a rebasar los límites del Orbe Cristiano: también los pueblos

paganos quedaron dentro de su ó¡bita"39.

37 'I¿ Gracia no destruye ta n¿tur¿leza, sino que le perfecciona"; "El Derecho
Divino, que ¡ace de la Cr¡ci¿, no destluye el Derecho Humáno, porque éste p¡ocede
de la ¡azón n¿tu¡al". l, q, a¡t. 8 ad 2 y 22, q. lO, aí. l0 ¡eeectiamente. Es la dilin-
ción -pero no divorcio- ent¡e l¿ Filosofíá y la Teología, entre la ¡azó¡ y la fe, ent¡e
lo ¡atural y lo sob¡e¡¡atural. D. V, CARRO: Ia Teología y los teólogos-¡utistas espa-
ñoles ante la conquitta de Am¿ic4 (Mldrid, 1944\,p. 99-169,

38 S¡N ¡SnN¡nOO DE CLARAVAL: De considerut¡one, fV, III, No 7 (Migne,
P. L. 182, 176) "Uterque eryo est Ecclesüe, et spítitualis scílicet gledius et mateialis;
sed is quidem prc Ecclesia. llle ve¡o et Ecclesía excetcendus est". Sobre la doct¡ina, €l
interesante ¿¡tículo de t. VAN KAN: R¿A¡es génerules du Droít de la Paír, Acndemie
de D¡oit Intemationale; Réceuil des cours, tomo 12,p.413-544; sobre el pa¡ticula¡ di-
ce "M¿ltré le sens souveht diff¿rcnt et emphatique des paroles, malgré lbpparence
suscit¿e pa¡fois avec beaucoup d eclot, ce que les p¿pes vituient, eú rcalit¿ dons la genn-
ce de la Chrétíenté, c'était la Potestas Ditreatlva, úsultont d¿ ¡d Potestas Spiritualis
Suprema, 4¡? l¿ú donñaít 14 haute main dons la fixation des grundes lignes, ainsi que
le coú¡róle supÉme des pinces ch¡étienr en génAal" $).478). Cf¡. D. V. CARRO:
La Teología y los teólogoejuistas españoles ante h conquísta de Améica (M^&id,
1944), p. 107, JOSEPH HOEFFNERT Ia Etíca colonial española del sElo de orc (Ma-
d.il, 1957), p. 9.

39 ¡. l¡oEFpNEn, 14 Etico colon¡al esp¿tlot¿ del siSto de orc (Mad¡ii, 1957),p'
I',l-
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D. Amplificatio fidei et negotialio

En el otoño de la Edad Media, las naciones cristianas podían argumentar dere-

cho sobre un ter¡itorio determinado, so pretexto de llevar la palabra de Cristo
a sus moradores. l-a espada temporal, representada por los máximos baluartes
en la lucha contra los infieles, España y Portugal, estaba al servicio de la ¿stsc

fidei, ptes, como afirma Cartagena; acl omnem catholicum yirum precipue
principem, pettinent dilatare terminos l;idei et procurare ut gentes ad Fid.em
Catholícom convefianfur per univerwm orbem4t).

La expansión ultra-marina portuguesa y castellana se concibió en un prin-
cipio como una tarea d€ descubrimiento y comercio; a ella se le agregó la
labor evangelizadora como una tarea grata a Dios y como deber ptopio de
un príncipe cristiano, poÍque teliendo conciencia de la posibilidad que estas
comunidades pasararl a ser súbditos de la Corona, l(} fueran también como
cristianos. Es arriesgado establecer una norma general que privilegie un interés
respecto de otros. Elestudio desápasio¡tado dc las fuentes no permite sostener
un juicio lapidario: las políticas no son siempre similares, ni los propósitos los
mismos. El derccho prinrario dc expansión fue sólo el de hacerlo sobre terri-
torios de infieles, derecho éste no cuestionado y anterior, incluso, a la sanción
pofrtificia'll. El ¡¡r¡l¡l¡rs ¡nisional o tattsa fidei conferia derecho sobre ei rer¡i-
torio de ios ¡rfieles y sobre ellos ntismos. porque fe y dominio seguían uni-
dos, lo st¡brenatur¿t estaba por encinta de lo natural,la lt sobre la razón natu,
ral y sobre ios derechos naturales. Así, la concesión papal -considerada
iDDeces¡ria pero convcnjuDte tcni¡ pleno e irrefutable valor juridico cuando
se trataba de tierras de infieles no sometidrs a ningún otro príncipe cristrano,
pr¡cs, la leoriJ leocrár¡cr había sustr¡ído lasjurisdicciones y dominios tenpo,
rlles rle lus r¡¡fieles ¿l lji¿¡¿r¡ c7¡rill¡.

Si bien. lr¿biendo sid,o l¿ at plilicat¡o fidei lactor in)porlante del proceso

expansivo Iu so-caste lla no. no fue incompatible con la posibilidad de ganancia
econónica, en lo rciercrle al trato y conrercio con los inlieles. Se intBntaba
paliar, al menor en parte, los elevados costos que las expediciones significaban

40 "a todo varón católico, epecialrnente si es principe, correponde extender los
ámbitos de la fe y procu¡ar que los pueblos se conviertan por todo el mu¡do". ALON-
SO DE CARTACENA : Allega t ione s, ll, 1 3.

4l I¡ prueba €l hecho que Pofugal no haya solicitado su intervención pa¡a le-

Siliñar l¿ posesón de Ias islas Azotes y Madeila; Castilla tampoco le pide rcsfrecio de1
dominio de las Cana¡ias. Incluso, el tratado de Alcaqovas fue ¡atilicado solo en pa¡te
por la bula aetenis rcgis, a petición de Portugal que necesitaba la máxima garantía de
Cafilla en el reweto de sus de¡echos lz corcestrir -concluye GARCIA GALLO-
o donación pontificía no se contüeroba necesaria, aunque pudiese ser conveniente":
IAt &rlas de Akiandrc Vl y el odevdieito jwíd¡co rle Ia expansión poltugtesa y cas-
tellana en Altica e Indtus, p. 653,
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y también, para el mantenimiento de los cristianos que iban a residir a esos

lugares, cuya misión era, generalrnente, la defensa de ellos42.

E. "Captivitas"

No obstante, el propósito eYangelizador expresado de múltiples maneras en

las fuentes contemporáneas43, no pudo Ilevarse a cabo siempre con el éxito

que la Santa &de esperaba, en la feliz ampliación del orbis christianus. La

obra pía y honesta a que aludía Alonso de Cartagena, no era la conversión de

los infieles, sino la lucha cont¡a aquellos que no reconociendo la verdadera

Fe, se resistían combatiendo a los cristianos. Por ello, desde la Alta Edad

Media, los teólogos aPlicaron a este caso, la tesis de la esclavitud tomada por

San Agustín del Derecho Romano y trasladada al itmbito espiritual44. En esta

contienda, la esclavitud e¡a la consecuencia del de¡echo admitido en.la teoría

y en la práctlca, por el cual los cristianos Podían comPeler a los infieles a la

Fe. I¡ inhdelidad se conc€bía como una ofensa a Dios, circunstancia que

obligaba a todo cristiano a vindicar con la fuerza; este desagraYio al Creador

conve¡tía la lucha en una acción piadosa.

Los tratadistas cistianos continuaron esta tradición hasta comienzos del

mundo moderno, la practicaron los pueblos ibéricos üvamente con los

salTacenos, admitiendo, sin embargo, ciertas excePciones: si el enemigct

era cristiano, porque en este caso s€ trataba de hombres que si bien desacor-

des en cuanto a lo t€mporal, dfuá más tarde Solórzano Pereia, eran miembros

42 En b ¡eierente al comercio con infieles, se solicitó al Papa la dispensa de Ias
dipoúciones ca¡ónicas que lo prohibían: Decretales de GteSoño IX, V. ó. ó (1179,

Concilio III de Lelrán c. 26). Il (1187 - 91, Clemente lll). 12 (idemr; Exttataqantes
comunes V,2, I (1305 - 1314, Clemente V). Portugal pidió la diryensa hacia 1436,que
el Papa Eugenio w accedió en la bvla Lreclat¡s tue devotíonís (25-V'143?). SILVA
MARQUES: Desc. Port,: ¿ p. 378ss. GARCIA GALLO: Las bulds de Ale¡andto VI
y el oilenamiento jurídíco de la expansíón pottuguesa )) castellana en Aftica e In'
düs, caps, 133, 134 y 135.

43 "ad exaltatione Jídei"; "pro causa fíde¡"; "cultns ditínus ampliari"; "¿ivini
cultus augmentutu el chrístíatte f¡de¡ o odoxe exahalíone"; "senitíum del dc fideí ot'
todoxe augmentum".

44 Partiendo de la base de que la guerra conlra los infieles era jufa, ósta produ-
cía legalrnente el efecto de la esclavitud. lá tesis a€ustiniana concebía el cautiverio na-

cido de la piedad, ya que, como había fo¡mulado Gayo, la esclavitud strrgió íure gentium
del cautiverio; esto es, que el vencedot podía matar al vencido, pero le perdonaba la
vida a cambio de escl¡viza¡lo. Abundantes ejemplos en S. ZAVALA: Las conqu¡stas de

Canarías. . . p. 3'744. f- HOFFNER: & ¿'f¡?a colonial española del siglo de oro (Madtid,
1957), p. 85-95. S. ZAVALA: Instituciones ¡utúlicas en la conquisto de Am¿rica (Ma'
drid, 1935), cap. XVI. A. VANDERPOL: La docttine scolastíque du Dloit de Cuefte
(Paris, l9l9).
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de la comunidad espiritual cristiana4S. l¿ otra excepción era cuando los
habitaotes se sometian pacificamente y se celebraban pactos de alianza
con ellos. Huelga decir que en la práctica los expedicionarios no respetaron
la voluntad de los infieles de pactar, porque era más ventajoso para aquellos
dominarlos por la guerra que por la ali¿nza46.

V. EL DESCUBRÍMIENTO DE LAS INDIAS,
EL MARco JURIDICo

En las Alcagovas en l4?9, Portugal y Castilla acordaron poner fin a la guerra
peninsular y dtimir los espacios de expansión ultra-marinos47.

Tronchado de esta manera el camino expansivo hacia el mar africano, la
única posibilidad que le quedó a Castilla era Ia que Colón propuso a los Reyes
Catóücos: navegar hacia Occidente hasta alcanzar la India, proyecto que flota-
ba en los cí¡culos eruditos y que el monarca portugués había desechado. Los
Reyes aceptaron el proyecto colombino de navegación ad partes indie, debido
a que, ¡especio de la inversión prevista, las posibilidades económicas apare-
cian como pingües ganancias ¿ las cuales había que acceder a costa del riesgo.
En este sentido, Colón valoraba la audacia del p¡oyecto y sus exigencias, de

45 Cf.. S. ZINALAt Fitosolia potítíca de la conqu¡sta de Améñca (Mér<ico,
194?), también, rus¿Jtudíos Indi¿nos (Méxíco, 1948), p. 37.

46 Cf¡. S. ZAVALAT Las conquistas de Canorias y Améica. Estudio comporu-
tít'o, p.29-36.

47 El tratado estipula que los Reyes Católicos reconocen al mona¡ca porlugués
sus derechos sobre el rejno de Fez y se comprometen a no pertutbar su conquista: la
posesión y cuasi posesión de todos los ámbitos de Guinea; idas h¿lladas y por halta¡;
las islas Madera, Arores, de las Flores y lat del Cabo Ve¡de, todas ¿quellas islas ubi
cadat "de Canoría para baxo cont¡a Cuínea potquc todo lo que es íallodo o se fallate
conqueñt o descobñr en los d¡chot terminos, allende de lo que ya es fdllado, oanpado,
descub¡erto linca a los d¡chos Rey e hincipe de Portogal e sus reínos tírundo solamen-
le lss isl¿s Conot¡¿, a s¿bet, Loncarote, Pahna, Füette Ventura, Ia Goñera, EI F¡erro,
Ia Glaciosa, L4 Gran Canaria ganadas o por gaúat, las quales fíncan a los reínos de
Casailla". A,. GARCIA GALLO: Iis bulas de Alejahdro Vl y el ordenamíento ¡urídico
de la expanión pottuguesa y castellana en Aft¡ca e lndías, apéndice 8; PAULINO CAS-
TAÑEDA: t, lrdtodo de Alcagovos y s/ ¡ntetptetación hasto Ia negocíoción del ttatado
de Tordesíllas: t. Coloquio luso<spañol de hístoia de ulfiamaa II. iomadat añelíca-
nístas de la Unívers¡dad de Valladolid (Vauado[d, l9?3) recoge las interpretaciones
de A. Rumeu de A¡mas, M. Giménez Fernández, F. Pérez-Er¡bid y A. García G¡llo res-
pecto a las palabtas contn Gru,e¿. Compa¡limos la postura del último, en el sentido
de que el pacto entre Castilla y Portugal no contempló un teparto del océano, porque
la finalidad del tratado era poner fin a la gue¡ra peninsula¡, por lo que el Atlántlco no
era clrestión de discusión. [.a ruta de la cofa er¡ la única colocida hasia entonces,
Conrra Guinea tiene un sentido di¡eccional, de orientación. Cf¡. A. GARCIA GALLO:
Ias bulat de Ale¡andrc VI ! el o¡denomiento ¡utidico de la expansión pornlguesa y
costellana en Af ca e Ind¿r, cap. 163.
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suyo desmedidas en relación a anteriores documentos del mismo género, le
fue¡on a¡¡ancadas a los Reyes en las capitulaciones fúmadas en Santa Fe el
l7 de abril de 149248.

Como es sabido, el descubrimiento de ciertas islas, el l2 de octubrc de

1492, trastrocó toda la co[cepción teogeográfica de entonces49. La aparición
de algunas tieras fumes planteará el pre-meditado problema de losjustos tí-
tulos, es deci¡, de la manera cómo justificar el dominio. La cuestión de la
legitimidad había nacido desde el momento en que se aprobó el proyecto,
puesto que, el problema que s€ discutiera en las llamadas 7an1¿s previas a la
aprobación Real, parece haber sido el de la viabilidad jurídica y no la facti-
bilidad naútica.

A. '?¡opinquitas"

Cristóbal Colón regresó el 4 de ma¡zo de 1493 a Lisboa, para luego, tener
una entrevista con Juan II el 9 del mismo mes. Este se mostró coóphcido
por la empresa y po¡ el éxito que al Almirante le correspondía, pero "/e
parecía que Wún los capitulaciones que había con los Reyes de Castílla,
pertenecía antes oquella conquiste a la Corona de Portugal, que a la de
Castilla"s0. Colón negó tene¡ conocimiento de tal acuerdo -lo que parece

muy improbable- y en cambio, enfatizó en la vehemente recomendación
de los Reyes de no permitir navegación alguna hacia la Mina ni Guinea.

De l¿s fuentes, casi mudas en este aspecto, sólo puede s€r citada la versión
del cronista Joam de Barros, el que reproduce la supuesta interpretación que

Juan n habría esgrirnido para adquúh el domttío'. Principalmente aquellos
que eram officites deste Mistet do Geographia, por s poucs distsncia que svia
das ilhas Terceiras [Azores] ¿ estas que descobrira Colom. Se trata del mismo
argumento de la"inwla in flumine nata" alegado por Alonso de Cartagena

para el caso de las islas Canarias, pero que ahora, si hemos de creer a Barros,

48 Los ca¡gos concedidos a Colón no lo fueron espontáneamenle por los Reyes
Católicoi sino de manem folzada, a pelición de él: los Reyes se limitaro; a acepta¡las,
no si¡ repugnancia, con 1al de que s€ llevas€ a cabo el descub¡imienro. A. GARCIA
GALLO: Orígenes de la administrución terñtotíal en lndías, en Anüario de Histuria
del Detecho Españo|25 (Madrid, 1944), p. 19-20.

49 EDMUNDO O'CORMAN: La invención de Am¿rica (México, 1958). LTWIS
MUNFORD JONES: ts¡e extruño nuevo mundo (MéxLo. 1964). RAI.ALL PINEDA:
La isla y Colón (Buenos Ai¡es, 1955).

50 lltO¡¡lO DE HERRLRA: Hístoña Genetul de los hechos de los casteuanos
en las islas y tiefia firme del mat océano- Edición de A¡gel de Altolaguirre y Duvale
(Madrid, 1934) tomo I, 1a década, cap. Ill.
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hacía ver al monarca portugués qne esta tefia descuberta lhe pertenaa, e

assy lho davam a entender as pewas de seu Conselho5l.
Esta teoría de la proximidad o de la accesión, adquirió supuestamente

otra variante cuyo planteamiento s€ refiere a la cercanía que las ¡ng¿l¿s e¡
terras fintus descubiertas tendrían respecto a [a India, puesto que Colón
aseguraba que estas se encontraban en sus ámbitos52 y los portugueses, te-
niendo los documentos pontificios, podian ver á primera vista. la justa per-

tenencia de ellas53. Juan Manzano indica esta posibilidad incid€ntabnente,
pero ia rechaza como "improbable". l¡s documentos nada dicen en este

sentido, ni tampoco otras fuentes (Jerónimo de Zurita, Joam de Banos.
embajada de Pero Díaz y Ruy de Pina, etc.), por lo que esta interprelación
constituye sólo una hipótesis, Con todo, nos parece probable su validezjuri
dica, si se tiene presente que las embajadas portuguesas posteriores al descu-

brimiento, tuvieron como finalidad pedir a los Reyes Católicos que no envia-

s€n naves a descubrú. Puesto que si no s€ hubiese pensado en estas dos vías,

no se habría solicitado Ia suspensión de las navegaciones. A nuestro juicro,
el objetivo de estas peticiones es generar, formatmente, un sfadt quo en el
proceso de descubrimiento para resolver, a través de conversaciones, la per-

tenencia de las nuevas tierras. Pero el trasfondo parece ser una mo¡atoria
que Portugal busca, con el fin de darse u¡r espacio de tiempo para verificar
la ubicación exacta de las islas descubiertas. Esta moratoria suponía una

obligatoriedad pa{a ambas partes (60 días según Zurita). Pero si hemos de

5l ¡O¡l¡ DL BARROS: D¿tadas de Asia (Lisboa, 1552) I¿ dócad¡, Iib. 3, cap.
ll apud GARCIA GALLO: ,¿-¿s bulos de Ale¡andro 11... apéndice 13. El cronrsr¡ es
posterior, mediados del siglo XVI. sin embargo, la imposibilidad de cotoborar esta
información con otras fuentes, quizá más creibles pero silenciosas €¡ este asunto, no
invalida su suposición como argumento cohercnte y factible.

52 l]n la can¡ a Raf¡el S;nchez, marzo dc 1493. y conocida en Europa por su
versió$ lali$¿. dice: "...i¡, tñate itditu\, per|eÚ¡' l¡rribérl mardelalndial.MARTIN
ITERNANDLZ NAVARRLTI.j: Colccción de tiojes !- descubtitníentos que híciero pot
mar kts espoñoles d¿sde lines del siglo XIl. (Buenos Aires, 1945) romo I, p. 308. [sto
significó nrás tardc que la pctición hecha por los ReyDs ¡¡rte Akjandro VI, se refletar¡
en la bula Dudum Siquident (25-lX-1493): donaba ésta, todas las idas y tie¡ras fúmes
qre sint vel fue nt aut apparueri,tt, sive in pattíbus occidetttalíbus et ntetidionalihuset
o¡íental¡bus el Indie erísta t lestuviesen, fuesen o ap3¡eciescn cn lÁs parl€s occident¡-
lcs, meridioralcs y orientales y cstén en la lndi¡1, A. GARCIA G ALLO Las bulas de
Aleiandro l,¡ ! el oklcnantí?nto ¡uridico de la expansión pottugrcsa ) a¿stella ¿ en
Al ta e Indi¿s, apóndicc 19. Esto no fue contenc¡os(l sino haata qu¡ndo losportuguese\
llcSaton a lir lndi¡ r'n 1497 v los esp¡rioles en 1521.

5l l sto si tencmos por so\tcnible cl alcancc hecho por Juan l{anzano sugercn-
tc a nucstro juicio rcspeclo del tritado de Alcaqovas, donde se habria efablecido de
manera irnpfícita una línea demarcátoria a la altura dt' las Citna.ias: 'Ese paralekr. ca&)
de haherse llexado a ¡ruzar, paso¡io pot el .abo lle Bo¡oclot, de tal lontú qtrc la lono
cos¡?¡a y nn.ílimo comprcndida optoxímodome te entre los cobos Guü | Bojado¡, al
notte del patalelo, s¿ría reconocído o la Cotuno castellotu, al paso que la :ona sur hos-
to Io Indi4, quedaba tesenadd a Pol¡!¡gal'l JfIAN MANZANO: El D?rctho de lo Coro.
na ¡le üstíll¿ al descubrimiento v conquísta de los lndíos de Poniente, cn Rer.ist¿ de
Indiat 9 (19421, p. 402.
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creer a Banos, corroborada por la sospecha que transpüa la corresponden-
cia de los Reyes, el monarca lusitano no la respetó al enviar una a¡mada
a cargo de Francisco de Almeyda hacia Occidente54.

B. "Occupatio"

Este título jurídico de origen romano es, en realidad, el primero de los que

Castilla sustenta para tener con legitimidad la zujeción de las nuevas islas

del Mar Océano.
El incipiente señorio que surgia en los primeros momentos luego de

conocido el descubrimienlo, no tenia otro asidero que el nacido del primer
hallngo y su consiguiente loma de posesión. Los Reyes Católicos decidié-
rons€ por la empresa y Cristóbal Colón realizó el viaje teniendo este titulo
como el único verdaderamente legítüno55.

Concebida la viabilidad jurídica de la navegación, la empresa colombina
tuvo éxito en tanto encontró íslas ad psrtes 1¡da. El Al¡nirante no .ignoraba
las fo¡mas mediante las cuales los portugues€s habían ido fijando el domi-
nio a lo largo de la costa africana: los expedicionarios alzaban postes de

madera o columnatas de piedra en las cuales s€ inscribía una leyenda con Ia

fecha de arribo y el nombre del navegante que había tomado pos¿sión rcbr€
el lugar, En las Canarias,los castellanos tuvieron celo en la posesión formal5ó;
en las Indias, desemba¡cado en Guanahani, Colón sacó: "la banders Real,

y los capitqnes lMartín Alonso Pinzón y v hermano |'ícente Yañez Pinzónf
con dos banderas de la Cluz Verde, que llevaba el Almtante en todos los
navíos por seña con una F y una Y: encima de cada lets gt corona, una

de un csbo de la cruz y ofia de otto. htestos en tiena vieron árboles muy
verdes y aguas rnuchas y Írutas de divetsas naneras El Almirante llamó a
los dos cspitsnes f a los denuis que eltsron en tierra, y a Rodrigo Descobedo,

Esclibano de todo lo Arnudo y a Rodrigo &inchez de Segovia, y dijo que Ie

diesen por fe ! testimonio como él snte todos, tomaba, como de hecho

54 Sob¡e las embajad¡s, convetsáciones y cartas, FERNANDEZ NAVARRETE:
Colección de ,¿kJ, I, passim. Extractol atingentes de Joam de Bs¡ros y Jerónimo de
Zürila 

^pvd 
GARC|A GALLO: Ias bulas deAle¡and@l/ly el ordenamiento jurfulico

de la expanrión pottuguesa y castellana en AÍrica e Indias, 
^péndice 

14 y 13.

55 Más tarde francisco de Vitoria dirá: er hoc solo ri¡rlo lius inventionislr¿y¡,
garít columbus genuensis. De Indis, l, 2, l0 edición Corpus Hi$anorum de pace, C, S.
I. C. (Madrid, 196?).

56 Cfr. F. MORALES PADRON: Descubimiento y toma de posesión, en Anua.
ño de Esludio¡ Anericahos 12 (1955). &be ¡eco¡da¡, p¿¡a el caso de Ca¡a¡i¿s, que
Alonso de Cártage¡a, argumentó que la poseúón de una isla implicaba la intención de
fecupe¡a¡las todas: ".. ¡ste ¡n le petlínent ad domínuñ nostrumregem... quil iañ
inceple fuerunt occupari pü dominum reqem Henricum cuñ intentíone occupandi
omnes" A¡legatíones, IlI, 7?-86 (GARCIA G ALLOT Las bulat de Alejandro VI y el
ordenañiento jutídiao de la expansiór1 portugueta y castellana ei Alr¡aa e Indias, p.
758).
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tomó, posesión de la ísla por el Rey e pot lo Reina sus señores, hacienlo
las protestaciones que se requerían, como mós largo se contíene en los testí-
monios que allí se hicieron"S7.

El derecho de dominio que generaba el descubrimiento y posterior acto
de posesión se entendía tan incuestionabl€ para entonces, que aunqu€ s€

rccurrió ante el Pontífice hubo grandes lettados que tuvieron opinión que

no eta necestia la conlinnación ni donación del Pontífice para poseer iusts-
mente aquel nuevo orbes8. En efecto, flo sino en este contexto es que se

comprende la afirmación del Almiranle, en carta a Santángel, de que los

\eyes puden dipon¿¡ lde las islas descubie¡tas por él] camo y tan cumplids-
mente coÍto de los Reinos de Csstilla" Es mismo año, 1493, los Reyes Cató-
licos entienden tan legitima la pos€sión que ha efectuado Colón, que para

el segundo viaje, le instruyen: habéis de toÍar posesión por Nos é en nuesfto
nombre de las islas é tiens firme que así desanbúeredes ...59 .

La toma de posesión debía ir acompaiada de la ocupación, esto es, el acto
de poseer y cons€rvar, porque si no se retiene -como había senlenciado
Alonso de Cartagena- no puede afirmarse que s€ ocupe. Así, pues, aunque
el Almirante habia tomado posesión de muchas islas, como era su intención60,
la ocupación de estas tierras surgió de manera imprevista e involuntaria,
puesto que Colón no venía pobla-r ni pensaba hacerlo (aunque sí después).

El naufragio de la nao Sa¡ta MarÍa, el 25 de diciembre, le obligó a dejar en

la isla La Española parte de sus hombres y construir pa¡a ellos el fuerte N¿-
yidad. Eslo fue lo que permitió legitimar y reforzar el descubrimiento6l.

Con todo, sólo duranie unos meses, éste confituyó el único título de

dominio sobre las tierras descubiertas, ya que -como es sabido- Ios monar-

cas se apresuraron a solicitar l¿ intervención del Pontífice.

57 12 de octubre de l4g2 Diario de Navegción- El misno tenor tiene l¡ c ta del
Aüni¡anle a Rafael Sánchez: "... hallé muchas islas habitadas pot innumetublet gen-
tes, y de ellaÍ fom¿ posesíón a nombrc de nuestrc lelicísinlo Monatca a públíco prcgón
y aclanuciones, ttemolando la bandera y sin conttadicción alguna' '. Traducción y texto
lati¡o en FERNANDEZ NAVARRETE: Colecc¡ón de v¡a¡et. f, 108. Véase también,
relación del Dr. Alva¡ez Chanca del segundo viaje, Ibidem, 329.

58 ANTONIO DD HERRERAT Hístotia General ... la década, c^p. N. '1tin-
gún otro derecho luvíeron los onlecesores del Rey de Po.lugal, parc tener suyo lo que
ahom tenion; sino haber sido los primetus que de sat brie ron ", cap. VIll.

59 FERNANDEZ NAVARRETE: Coleccíón de vía¡es, t,3Ot y 401 re*ecriva-
mente.

60 Falté muy muchat islts pobl¿das con gente sin núñeto, y dellas todas hc to-
mado posesión pol sus Altezos con prcgón rt bandetu extendida, y no me fue conüodi
cho". Cart^ del 15 de febrero a Santán8el apud FERNANDEZ NAVARRETE: Col¿c-
ción de riajes, 1,29'1.

6l Sin emb¡rgo, lz.,catpatio fue rechazaala más tarile por Francisco de Vitoria
porque este titulo por sí solo no jufifica Ia posesión de los e$¿ioles del mis¡ro modo
que no podr ía fundar la de los indios en el territorio epaJjol, si ellos nos hubicr¿¡ des-
cubieÍo a nosotros ltamen pü se nihil iuvot ad possessionem íllorum, non plus quam
sí ¡psi inveñíssent nosl. De Indis, t,2,l0 (C. H. P. 54).

237
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C. "Vacuitas"

Las islas y tierras fu¡rres descubiertas por Colón vervs (,ccidentem cstaban
habitadas por infieles, de modo que la consideración res nullius no podía
tener la aplicabilidad que tuvo en el caso de Azores y Madeira, las cuales,

efectivamente estaban deshabitadas. Por el contrario, desde el primer día,
y a lo largo de todo el Diario, el Almirante informa de aquellos nuevos

súbditos.
Desconozco fuente alguna (de la primera década) que mencione el carác-

ter jurídico específico de los nuevos territorios. Pero es indudable que seguia

vigente el concepto de Alonso de Cartagena que, hacia 1435, no habia expre-
sado sólo su particular punto de vista, sino que hubo de reflejar la considera-
ción que tenía el orbis christianus de los territorios habitados por infieles,

En efecto, las Indias eran zor.as vacantes | "vscuitatem flon per fespechtm
sd hab¡tatores sed per respechtm ad principem catholicum " ) susceptibles,
pues, de ser adquiridas por el primer príncipe cristiano que 1a hallase y ocu-

Pase62.

D. "Dilatio Fidei"

I-a expansión portquesil sobre Africa, se realizó sobre la base de que eran

territorios de infieles, y desde principios del siglo xv, la Santa Sede apreció

y estimuló a la Corona el propósito de llevar el nombre de Cristo y ampliar

los térrninos del o¡á is chrístianut
Del mis¡no modo, en Castilla hubo este deseo d€ extender la fe cristiana

desde mediados del siglo xlv con la concesión del Principado de Fortuna a

Luis de la Cerda en I 344. Desde entonc€s, en distintos momento s, a lo larSo

del siglo xv, el Papa fue estimula¡do este propósito63.

En las Indias, como atestigua Colón, los indígenas eran infieles. Esta con-

dición que zuponía la carencia de personalidad juridica, hizo ver a los mona¡-

cas, ante los precedentes portugueses en Af¡ica y castellanos en Canarias, la

legitimidad del dominio.

62 L" uul" íntet caetera (3-v-1492) reza que todas las islas y tienas fi¡mes descu-

bicrlas o po¡ descubrir 4¿¡¿e sub doñ¡nio actuali temponli aliquorum dominorum
.ht¡stianonm constítutae non lrnt... donatnus...". la btrla eximiae devotíonis (3'
v-I493) y la dudum s¡quidem (25-lx-1493) rcpiten casi exaclamenle los misnos lét'
ri,inos. la i ter caetera del 4 de mayo de 1493 también se expresa en los mismos con-
ceptos re{ecto de las idas y l\etras fimes per olium Regem aul hincipem chtist¡anum
non luerht actualíter posessae . . bs fuentes precitadas no aluden a sus moradores,
los que a juicio de la Cristiandad, no lenian personalid¿d jurídica. A. CARCIA GALLO;
lAs bulat de Ale¡andro l'J , el ordenaníento jwídico de la expansión portuguesa y cas'
tellano en Aftica e Ind¡as, p. 802, 808, 815, 803 rewectivamente.

63 e. CnnCt¡. GALLO: l-¿s bulas de Ate¡andro VI y el ordenamiento jüí¿íco
¿e Ia e\pons¡ón portuguesa y castellana en Afñca e Indias, p.625433.
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Si la empresa colombina no tenía un propósito ¡nision¿I, que ha sido una

cuestión debatida entre los investigadores64, aqui no interesa, porque más
tarde se perfila como tal. Desde el primer día del descubrimiento, y sobre
todo en los siguient€s, en repetidas oportunidades, Cristóbal Colón aludió
a la buena disposición de los indios para r€cibir los mislerios de la fe, y la
preocupación que los Reyes Católicos tenían en ello65.

Así, pues, considerándose innecesaria la intervención del Papa, según el
cronista Herrera, los Reyes acudieron a Roma para reforza¡ el título del

descubrimiento, pero asimismo, con el fin de que, al proponer la evangeliza-

ción de las nuevas tierras, el Papa dispusiera que a los Reyes Catóücos les

competía dicha obra de modo exclusivo66. En la práctica, s€ entendía que la
ob¡a misional e¡a i¡¡ealzable sin la previa pacificación d€l territorio6T. En
efecto, la Santa Sede no sólo concedió la misión evangeliz,adora, sino que

h¿o donación de las nuevas islas y tie¡ras ftrmes cum plena, libera et omni-
moda po te state suctori tale e t iutid ic t io ne68.

La incorporación de los infieles por esta vía, debido no sólo a sr.t infide-
/it¿J sino a su primitivismo cultural, se h¿o posteriormente en la condición
de "menotes de edad", siguiendo el espíritu del testamento isabelino69.

La esclavitud, tradicionalnente admitida y ejercida legalmente, desde 1500

se volvió cuestionable desde el punto de vista moral, es decir, que se vio como

64 Manuel Giménez Fe¡nández, P. Constanlino Bayle, J. Zunzunegui, V. D. Sie-
rra, Pedro de Letufia, Juan Ma¡z¿no, Alfonso Carcía Callo, Este últiño ¡eproducc
en síntesis €l debate, apoat¿ndo rrs opinion€s Las bulas de Ale¡aadrc VI y el odeng-
ñienlo jutídico de Ia expansión po.luguev y costellana en Atica e Indias. p.633445.

65 Todo el D¡aio lr?;nq-]f:a el optünismo del Alrni¡ante y la preocupación de
los Reyes Cfr. octubre (12, 16, 24. 30)j noviembre (1, 6, 12, 27): diciembre (3, 16, 18,
21,22,241.

66 Alejandro Vl, luego de regociiaJse por la lebor me¡itoria de sus progenilores,
compromete a los Reyes Catóücos en conciencia, sobre la base de sus bautismos y les
¡ecuerda sus deberes apostólicos a que están oblig¡dos: "nos igitut huius ñodí vestruDt
sanctum et loudab¡le prcpos¡tuñ pfurimurn in Doñino commendantes oc cupientes ut
i ud ad debiatm fínem petducatur et impgtm noñen Sabatotis nostti in pattibus ¡llís
inducalut, hottamú vos plurimum. ín Donino et per sacti lavacri tusceplionem qua
ñdnd¿tis apostolicis obligoti estit'. BDI^ inter caelera del 3 y que ¡eproduce la del 4
de mayo.

67 En este punto discreparon ácidamenle B¡rtolorné ale tas Casas y Ginés de
Sepúheda. Cfr. LAS CASASSDPULVEDA: Apología; ambos textos traducidos por
Angel Losada (Madrid, 1975). J. HOI¡FNER: I"o E!íca colofiiol evañola del siglo ¿c oto
(M¡drid, 195?), passim. CARRO: Ia Teología y los teólogos-ir¡stos espar'ioles a,tte
la con4utsra ,1e Amirtc¿ { Mad rid. I 944 ). pa\(im.

68 CnnCle CALLO: tus bulos ¿c AIe¡e dto l'l ) el ok1¿tlanienb jwí¿it:<)
de la expansíón potütguesa ) caslclloüa e Alrico e Indüts,p.803.

69 ,t. nU¡¡eU DE ARMAS: Los ptoblenas deríeados ¿e! &rn¡acto de ra;¿s en
Ios alborcs del Renacim¿r¡o (Madrid).
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un obstáculo para el cumplimiento del cometido misional y con ello, una

medida de contrci?0.

VI. CONCLUSION

El concepto de ínfidelítas en la historia de la Europa bajo-medieval, trasunta

el clima, el ambiente, el "fondo histórico€sPiritual" (J. Hoffner) sin el cual

no es inteligible el orbe cristiano; y si no es comprensible éste, tampoco lo

es, en toda su amplia magnitud, el Descubrimiento de las Indias.

El concepto se llenó de contenido a lo largo de los siglos rnedievales,

Planteósele a los cristianos como un imperativo segregacionista, cuya com-

prensión es posible en tanto se conozcan las circunstancias históricas que

van acompañando al concepto, a saber, las invasiones, la inseguridad, la

guerra, el hambre,la peste, la muerte hubieron de configurar una hostilidad

a 10 desconocido. I-os homb¡es fueron desar¡ollando la conciencia de la ubi
cuidad del pecado, que les hacía cornprender las calamidades de una existen-

cia estrecha. Viviendo, pues, en condiciones matedales precarias el hombre

medieval, en cambio, sintió cotidianamente la presencia de Dios, porque

estuvo cerca de El.
Junto a este clima va creciendo, a su vez, el concepto de infiel como un

elemento extraño, personificación del pecado, de la traición, en suma; co¡'
trariamente a lo que propondría el Doctor Angélico, el pecado se convirtió

en un mal positivo. I-a identificación del infidelis con un secuaz satánico fue

una vinculación consolidada.

Es €n este ambiente donde su¡gen las dos teorías que surcan la baja Edad

Media; una de ellas recoge la doctrina tradicional -es decir, el derecho de

gueÍa romano recogido por San Agustín y conocido en el medievo por el

decreto de Graciano- doctrina ésta que respondía a los requerimientos de

una sociedad prendida por la religiosidad y el belicisno. La otra nace a par'

ti¡ de una ¡evalor2ación del Homb¡e, su n¿turaleza, sus fines, sus derechos,

su herencia, estudio global que recibe el nombre de íusnaturalismo. Este

reestudio fue posible gracias a la introducción de los textos originales -sin
la deformante traducción y comentario a¡abes- de las ob¡as clásicas, elpe-

cialmente el corpus aristotelicam que fue, junto con las Sagradas Escrituras,

la Patrística y los teólogos, la base de la inmensa obra teológica de Santo

Tomás de Aquino.
Lo que llama la at€nción de las doctrinas, en lo que a la infidelitas se

refiere, es su contemporaneidad; Enrique de Susa y Santo Tomás -las dos

grandes luces de ambas cor¡ientes-, transitan por los mismos tópicos, Pero

70 nlCr¡¡.nn KONETZKE: Améríca latina. Epoca colonial (México, l98l).
LEWIS JANKE: Lo lucha pü la iusticia en l4 conquista de Améüca (Madrid, 1959).
NESTOR MEZA: Histoüa de la política indígena del Estado español en Améice (San'

ti^go,1975),
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con conclusiones distintas. La concepción de la infidelidad que planteó el

iusnaturalismo tomista pasó desapercibida durante mucho tiempo, yiviendo

en varios tratados medievales, no comprendiéndose en la realidad. El concep-
to de infiel tomista es abst¡acto, y por lo tanto, incomprensible para el
homb¡e medieval por no serle conocido. No habia refe¡encia para llegar a

entendeÍ una infidelidad invencible, aquella que procede de la ignorancia.
La conquista de las islas Canarias comienza a ¡evela¡ a los españoles las

condiciones particulares que comparecen en la dominación de estos índi-
genas. El color de la piel y el relativo pacifismo confabulan contra la doctri-
na tradicional de la guerra y la esclayitud. El iusnaturalismo fue penetrando

algunos círculos intelectuales, particularmente en España. La realidad histó-
rica de la península como zona de frontera del oráis clrristranus con el lslam,
creó las condiciones para que la doctrina tomista encontrara un campo real
feraz; donde no habÍa contacto con infieles, la teoría del Aquinate no tenía
referencia. Por ello es que el ínfidelis tomista no fue conocido sino cuando
los cristianos llegaron a las Canarias. La zona africana, con los musulmanes
y los negros, no permitía vincular la teo¡ía de la infidelidad, sino en su ver-
tiente tradicional.

La conquista del archipiélago norteafricano tuvo, a nuestro juicio, la

importancia de hace¡ debilita¡ de mane¡a incipiente, la indiscutida con-
quista de territorios de infieles por príncipes cristianos, La teoría que plan-

teaba la condición humana de los infieles comenzó a prender a algunos
obispos, a ciertos teólogos-juristas espa-ñoles e incluso, dicha penetración
llegó hasta la Santa Sede. En efecto, la intrusión del iusnaturalismo tomista
en la política de apoyo del Papa a los príncipes cristianos que luchaban con-
tra infieles, determinó un giro en la concepción de esta conlienda. La llamada
"cruzoda exteminadora", concebida para la realidad africana y canaria,
se t¡ansformó con €l tiempo én la etapa indiana , en una "cruzada evange-

lizadora". Esto rio es sino el cambio que se ha advertido en la apreciación
de la infidelitas, y que hab¡á de convertirse en España, durante casi todo el

siglo xV! en la columna vertebral de las disquisiciones teológico-jurídicas
llamadas "Polémicas de Indiaf'.
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